
                       

CONSIDERANDO: Que el señor ELPIDIO ORTEGA, Ingeniero Civil, nacido en la 

ciudad de San Francisco de Macorís en el año de 1930, ha dedicado más de 50 años de su 

existencia a la investigación científica, siendo considerado en la actualidad uno de los 

Arqueólogos más destacados y fructíferos de la República Dominicana, tanto por sus 

importantes descubrimientos en el territorio nacional, como en el exterior, hallazgos que 

hoy forman parte de nuestra historia cultural e identidad nacional;  

 

CONSIDERANDO: Que el señor ELPIDIO ORTEGA ha escrito y publicado 38 

libros,  13 en proceso de publicación, 200 artículos, todos relacionados con la investigación 

arqueológica, además ha realizado investigaciones arqueológicas en 300 sitios 

correspondientes a los períodos prehistóricos y coloniales, contribuyendo en cada uno de 

ellos grandes aportes a las presentes y futuras generaciones;  

CONSIDERANDO: Que formando parte de varias instituciones y academias de 

nuestro país, haciendo en cada una de ellas grandes aportes a la cultura a través de la 

investigación sobre temas de arqueología, tales como: Miembro del Patronato Rector del 

Museo del Hombre Dominicano, del Museo de las Casas Reales, del Centro de 

Investigación Arqueológica de la UASD, Académico de la Academia de Ciencias, 

investigador del Museo del Hombre Dominicano, entre otras;  

CONSIDERANDO: Que el señor ELPIDlO ORTEGA, por sus extraordinarios 

aportes  a favor del desarrollo de la ciencia y de nuestra cultura, es merecedor de un 

pergamino de reconocimiento. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: OTORGAR un pergamino de reconocimiento al señor ELPIDIO 

ORTEGA, por los grandes aportes realizados en favor de nuestra cultura y de las 

presentes y futuras generaciones, a través de sus investigaciones científicas 

arqueológicas.  

SEGUNDO: DESIGNAR una comisión de senadores y senadoras para que hagan 

formal entrega del presente pergamino de reconocimiento.  

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

veintiocho (28) días del mes de marzo del años dos mil seis; años 163 de la Independencia 

y 143 de la Restauración. 



 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Presidente. 

 

PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO,           GERMÁN CASTRO GARCÍA, 

Secretario.                                                               Secretario Ad-Hoc. 
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